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acceso a los recursos, integrado en el fundamental a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), se ejerce dentro
de los márgenes de su configuración legal y que nuestro
control de las decisiones judiciales de inadmisión de los
recursos, salvo en el caso de las sentencias penales con-
denatorias, es un control meramente externo que se limi-
ta a comprobar la existencia de motivación y a descartar
que esa motivación sea irrazonable o arbitraria o incurra
en error manifiesto, sin que nos esté dado sustituir la
interpretación judicial de la legalidad procesal (SSTC
258/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 6/2001, de 15
de enero, FJ 3; 57/2001, de 26 de febrero, FJ 2;
112/2001, de 7 de mayo, FJ 2; 134/2001, de 13 de
junio, FJ 6; y 48/2002, de 25 de febrero, FJ 3).

Debe tenerse en cuenta que el supuesto que se plan-
tea en el caso enjuiciado no se encuentra expresamente
previsto en la Disposición transitoria tercera de la Ley
29/1998, por lo que no bastaría con efectuar una mera
comprobación de lo dispuesto en esta norma en orden
a su aplicación, sino que sería preciso efectuar una inter-
pretación de la misma. Además, se da la circunstancia
de que, como ponen de manifiesto los recurrentes, la
notificación de la Sentencia recurrida no se efectuó en
el tiempo legalmente establecido según disponía el
art. 260 de la antigua Ley de enjuiciamiento civil —norma
que al ser supletoria de la Ley de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa resultaba de aplicación al caso
al no disponer esta última Ley ninguna regulación sobre
este extremo—, a cuyo tenor las notificaciones de las
resoluciones judiciales debían practicarse el día de su
fecha, o en el siguiente, sin perjuicio, de que en cir-
cunstancias excepcionales pudiera dilatarse la notifica-
ción por el tiempo indispensable, tiempo, no obstante,
que en ningún caso podía exceder de tres días. Como
se dice en la demanda de amparo, tal irregularidad pro-
cesal podía ser relevante a efectos de determinar la nor-
ma aplicable, pues si tal defecto no se hubiera producido,
y, en consecuencia, la Sentencia se hubiera notificado
en el término legalmente establecido, el régimen de
recursos que hubiera resultado de aplicación hubiera
sido el establecido en la Ley de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa de 1956, ya que en tal caso el recur-
so de casación se hubiera preparado con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa de 1998 (incluso en el caso de
que se hubieran dado las circunstancias excepcionales
que hubieran permitido dilatar la notificación hasta tres
días después haber sido dictada la Sentencia, el plazo
de diez días para preparar el recurso de casación que
establecía el art. 96.1 LJCA de 1956 hubiera vencido
antes de que entrara en vigor la Ley de la jurisdicción
de lo contencioso-administrativo de 1998) y, de acuerdo
con lo expresamente establecido en el apartado segundo
de la Disposición transitoria tercera LJCA de 1998, se
le hubiera aplicado la Ley de la jurisdicción contencio-
so-administrativa de 1956, lo que hubiera determinado
que la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional fuera sus-
ceptible de recurso de casación al superar el asunto
en el que recayó la cuantía mínima exigida por dicha
Ley para interponer ese recurso.

Todas estas consideraciones nos impiden afirmar que
el error en el que ha incurrido la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo sea, como
sostiene el Abogado del Estado, un lapsus inocuo, habida
cuenta de que para llegar a tal conclusión tendríamos
que efectuar una interpretación de la normativa aplicable
tomando en consideración las circunstancias concurren-
tes en el supuesto planteado, lo que excede de las com-
petencias propias de este Tribunal; pues, aun existiendo
decisiones del propio Tribunal Supremo en las que en
supuestos similares al ahora analizado haya podido

establecido en la Ley reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa de 1998, y sin perjuicio de no
poderse descartar un cambio de criterio por parte de
la Sala, sólo al órgano judicial corresponde interpretar
y aplicar la legalidad ordinaria al caso concreto a la vista
de los hechos que dieron lugar al proceso, y no a este
Tribunal (art. 117.3 CE y art. 44.1.b LOTC).

Por todo cuanto se ha expuesto debemos concluir
que el error en el que ha incurrido la resolución judicial
impugnada debe considerarse determinante de la deci-
sión adoptada, pues, una vez constatada su existencia,
la fundamentación jurídica del Auto recurrido de 30 de
junio de 2000 ha perdido su sentido debido a que depen-
día de la señalada afirmación errónea, sin que este Tri-
bunal pueda sustituir o suplir tal falta de fundamentación,
ya que, como se ha señalado, ello supondría ejercer com-
petencias propias de los Jueces y Tribunales ordinarios.
Y al producir esta decisión efectos negativos en la esfera
jurídica de los recurrentes, debemos apreciar, de acuerdo
con lo alegado por el Ministerio Fiscal, la vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva por este motivo;
conclusión que determina que no proceda examinar las
demás vulneraciones alegadas en la demanda de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don José Arroyo
Sánchez y doña Ana María Esteban López y, en su virtud:

1.o Reconocer el derecho de los recurrentes a la
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.o Anular el Auto de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal Supremo de
30 de junio de 2000 recaído en el recurso de casación
núm. 2001/99.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
oportuno a fin de que por dicho órgano judicial se dicte
una resolución sobre la admisión de tal recurso que respete
el derecho fundamental reconocido en el art. 24.1 CE.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de septiembre de dos
mil dos.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo
García Manzano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier
Delgado Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Firma-
do y rubricado.

19478 Sala Primera. Sentencia 162/2002, de 16 de
septiembre de 2002. Recurso de amparo
240-2001. Promovido por Imperial Park
Country Club Properties Ltd. frente a la Sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Alicante
que declaró nula la compraventa de derechos
de uso de un apartamento turístico, así como
otras Resoluciones denegando la nulidad de
actuaciones.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial sin indefensión: emplazamiento edic-
tal de empresa domiciliada en Gran Bretaña
que no causa indefensión, por conocimiento
extraprocesal del litigio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente; don Pablo García Manzano, doña María Emilia
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Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio y don Rober-
to García-Calvo y Montiel, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 240-2001 (demanda
núm. 100-A-2001), promovido por Imperial Park Country
Club Properties Ltd., representada por la Procuradora
de los Tribunales doña María Jesús Ferrer Pastor, sus-
tituida después por doña Gloria de Oro-Pulido Sanz y
asistida por el Abogado don Juan Ángel Albert Martínez,
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante
(Sección Cuarta) de 16 de diciembre de 1998, que esti-
mó parcialmente el recurso de apelación interpuesto con-
tra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2
de Denia de 3 de septiembre de 1996, dictada en el
juicio declarativo de menor cuantía núm. 332/95, y con-
tra la Sentencia de la citada Audiencia Provincial de 18
de octubre de 2000, que declaró no haber lugar a la
audiencia al rebelde y el Auto del mismo órgano judicial
de 5 de diciembre de 2000, por el que se desesti-
mó la solicitud de declaración de nulidad de actuaciones
formulada a través del incidente regulado en el artículo
240.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Han com-
parecido don Friedhelm Backs y doña Sieglinde Backs,
representados por la Procuradora de los Tribunales doña
Esperanza Azpeitia Calvín y asistidos por el Abogado
don Juan M. Gisbert Lorente, y el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente don Javier Delgado Barrio, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 15 de
enero de 2001, la Procuradora de los Tribunales doña
María Jesús Ferrer Pastor, en nombre y representación
de Imperial Park Country Club Properties Ltd., interpuso
recurso de amparo contra las resoluciones judiciales men-
cionadas en el encabezamiento de esta Sentencia, a las
que se imputan diversas vulneraciones del derecho a la
tutela judicial efectiva sin indefensión (artículo 24.1 CE).

2. Los hechos de los que deriva la presente deman-
da de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Don Friedhelm Backs y doña Sieglinde Backs pre-
sentaron demanda de juicio declarativo de menor cuantía
ante el Juzgado de Primera Instancia de Denia frente
a «Interesmeralda, S.L.», Astrotex Ltd., Imperial Park
Country Club e Imperial Park Country Club Properties
Ltd., en la que solicitaban la declaración de nulidad o,
subsidiariamente, de resolución de cierto contrato de
compraventa de determinados derechos de uso de un
«bungalow» con condena a la devolución de cantidad
dineraria. En la demanda se designaba como domicilio
de las demandadas el hotel Esmeralda, calle Ponent,
núm. 1, Calpe (Alicante) y se afirmaba que Imperial Park
Country Club Properties Ltd. era propietaria de inmuebles
inscritos en el Registro de la Propiedad de Calpe.

b) Para efectuar el emplazamiento de las deman-
dadas, el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Denia
libró exhorto al Juzgado de Paz de Calpe, que lo cum-
plimentó mediante diligencia de 19 de diciembre
de 1995, en la que se acreditaba que una empleada
de «Interesmeralda, S.L.», se hacía cargo del emplaza-
miento dirigido a dicha sociedad y se hacía constar que
las demás demandadas no tenían su domicilio en esa
ciudad. El Juzgado, a instancia de los demandantes, acor-
dó que el emplazamiento de las demás codemandadas
se efectuase por edictos, que se publicaron en el tablón
de anuncios del Juzgado y en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante» de 14 de marzo de 1996. Astrotex
Ltd., Imperial Park Country Club e Imperial Park Country

Club Properties Ltd., fueron declaradas en rebeldía por
providencia de 2 de mayo de 1996.

c) En el período de prueba se acordó por el Juzgado,
a instancia de los demandantes, recabar del Registro
de la Propiedad de Calpe certificación acreditativa de
si Imperial Park Country Club Properties Ltd. figuraba
como titular de bienes inmuebles y, concretamente, si
era propietaria del «bungalow» 605 del complejo «Im-
perial Park», sito en el término municipal de Calpe, Par-
tida Cometa o Tosal. El Registrador de la Propiedad emi-
tió certificación en la que se hacía constar que dicho
bungalow era propiedad de aquella sociedad, que tenía
su domicilio social en Priory Court, Tuscam Way, Cam-
berley, Surrey, Gran Bretaña.

d) El proceso, en el que sólo compareció como
demandada «Interesmeralda, S.L.», terminó por Senten-
cia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Denia
de 3 de septiembre de 1996, que desestimó íntegra-
mente la demanda formulada por el Sr. y la Sra. Backs.
Éstos interpusieron recurso de apelación, que fue resuel-
to por Sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Alicante de 16 de diciembre de 1998, que
absolvió a «Interesmeralda, S.L». y, con respecto a las
demás codemandadas, declaró nulo el contrato celebra-
do con los Sres. Backs y condenó a aquéllas conjunta
y solidariamente a la devolución de 2.941.000 pesetas,
con los intereses legales, y al pago de las costas de
la primera instancia.

e) Dicha Sentencia de la Audiencia Provincial no
fue publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante». Después de que, en ejecución de la Sentencia
condenatoria, se hubiera fijado la fecha de 8 de sep-
tiembre de 2000 para la subasta de determinados bienes
inmuebles de Imperial Park Country Club Properties Ltd.,
y antes de que dicha subasta tuviera lugar, esta sociedad
solicitó que se concediera audiencia al rebelde, conforme
a lo dispuesto por el artículo 777 de la Ley de enjui-
ciamiento civil de 1881. Por Sentencia de la Audiencia
Provincial de 18 de octubre de 2000 se declaró no haber
lugar a la audiencia solicitada por la impugnante, porque
ésta no había pedido el recibimiento del incidente a prue-
ba, por lo que el Tribunal carecía de los imprescindibles
elementos de juicio para valorar los defectos formales
que habrían causado la indefensión. El órgano judicial
consideraba, por otra parte, que la indefensión no se
habría producido por la falta de publicación de la Sen-
tencia condenatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia,
dado que el conocimiento de la misma por otras vías
había permitido a la recurrente valerse del denominado
recurso de audiencia al rebelde.

f) Contra la Sentencia de 18 de octubre de 2000
promovió Imperial Park Country Club Properties Ltd. inci-
dente de nulidad de actuaciones, conforme a la regu-
lación del artículo 240.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. La declaración de nulidad fue denegada por
Auto de la Audiencia Provincial de 5 de diciembre
de 2000.

3. En su demanda de amparo alega la recurrente
cuatro vulneraciones distintas del derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (artículo 24.1 CE) impu-
tables a las resoluciones judiciales impugnadas en este
proceso constitucional. En primer lugar, la Sentencia de
la Audiencia Provincial de Alicante de 16 de diciembre
de 1998 condenó a la demandante de amparo sin que
ésta hubiera sido emplazada en su domicilio para con-
testar la demanda en el juicio de menor cuantía. Tras
el intento frustrado de emplazamiento en el domicilio
de Calpe que se había aportado por los actores, la dili-
gencia extendida por el Secretario Judicial hacía constar
que Imperial Park Country Club Properties Ltd. no tenía
su domicilio en esa localidad. Seguidamente acordó el
Juzgado de Primera Instancia el emplazamiento por edic-
tos y, con posterioridad, la declaración de rebeldía, sin
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que se hubieran agotado todos los medios que el órgano
judicial tenía a su disposición para favorecer el derecho
de defensa en el proceso. En concreto, en la demanda
formulada por los Sres. Backs se había puesto de mani-
fiesto que la hoy recurrente en amparo era propietaria
de inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad,
por lo que ya desde ese momento hubiera sido posible
dirigirse a éste para averiguar el domicilio en el que
pudiera realizarse el emplazamiento. Es más, en fase
probatoria fue expedida una certificación por el Regis-
trador de la Propiedad de Calpe en la que consta el
domicilio en el Reino Unido de la entonces demandada
y ahora recurrente en amparo, pese a lo cual el Juzgado
continuó sin tomar determinación alguna que posibilitara
la comparecencia y defensa de aquélla en el juicio. Esta
falta de diligencia por parte del órgano judicial habría
determinado la primera vulneración que se alega del
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, al
haber determinado una Sentencia condenatoria dictada
inaudita parte, cuando hubiera sido posible dar opor-
tunidad de defensa.

En segundo lugar, también habría determinado la vul-
neración del mismo derecho fundamental la falta de
publicación de la Sentencia condenatoria de la Audiencia
Provincial en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ali-
cante» que sería causa de la nulidad de las actuaciones
del proceso de ejecución realizadas posteriormente y
que impidió, asimismo, el ejercicio del derecho a recurrir
dicha resolución judicial.

En tercer lugar, también habría ocasionado indefen-
sión contraria al artículo 24.1 CE la Sentencia de la
Audiencia Provincial de 18 de octubre de 2000, por
la que se declaró no haber lugar a la audiencia al rebelde.
Esta Sentencia justifica su decisión con el argumento
de que la parte que pide la audiencia no ha solicitado
el recibimiento del incidente a prueba y que el Tribunal
carece de elementos de juicio para dar por ciertas las
alegaciones de indefensión formuladas por aquélla. Pero
bastaría para constatar la indefensión sufrida con el exa-
men de los documentos que acompañaban al escrito
por el que se interponía el recurso de audiencia al rebelde
y de los autos en los que constaban los emplazamientos
realizados en la primera instancia. De hecho, la Audiencia
Provincial, en la tramitación de este proceso, requirió
al Juzgado de Primera Instancia para que remitiera
dichos autos y éste acordó, por providencia de 18 de
octubre de 2000, la remisión de los mismos a la Audien-
cia Provincial. La providencia por la que se ordena la
remisión y la Sentencia de la Audiencia Provincial que
decidió no haber lugar a la audiencia al rebelde son
de la misma fecha, lo que evidenciaría que no se habían
examinado los autos antes de dictar la Sentencia.

En cuarto y último lugar, considera la recurrente en
amparo que la Sentencia de la Audiencia Provincial de 16
de diciembre de 1998 vulnera el artículo 24.1 CE por
carecer absolutamente de motivación que se refiera a
la condena de Imperial Park Country Club Properties Ltd.
La demanda se refería a un contrato en el que esta
sociedad no había sido parte. Esta sociedad fue deman-
dada sólo porque era propietaria del inmueble sobre el
que, según la parte actora, recaía el derecho contro-
vertido. Los actores invocaron la doctrina del levanta-
miento del velo para establecer supuestas relaciones
entre las codemandadas que justificaran la condena de
quienes no fueron parte contractual. Según la demanda
de amparo falta en la Sentencia una fundamentación,
aunque fuera sucinta, que justificara en virtud de qué
relaciones existentes entre las codemandadas se con-
dena a quien no había sido parte en el contrato. La
demanda termina con la solicitud de que se declare la
nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas y se
ordene la retroacción de las actuaciones al momento
inmediatamente anterior al emplazamiento de los

demandados. Por otrosí se solicita la suspensión de la
ejecución de la Sentencia condenatoria.

4. Por diligencia de ordenación del Secretario de
Justicia de la Sala Primera de este Tribunal de 19 de
enero de 2001 se acordó tener por recibido el escrito
de la demanda de amparo y los documentos adjuntos
a la misma, así como, de acuerdo con el artículo 50.5
LOTC, conceder un plazo de diez días a la representación
procesal de la recurrente para que aportara copias de
la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2
de Denia de 3 de septiembre de 1996, dictada en los
autos del juicio declarativo de menor cuantía
núm. 332/95. La Procuradora doña María Jesús Ferrer
Pastor presentó escrito el 25 de enero de 2001 al que
acompañaba la copia de la resolución requerida.

5. Por providencia de 15 de octubre de 2001 la
Sección Primera de este Tribunal acordó admitir a trámite
la demanda de amparo y, conforme a lo dispuesto en
el artículo 51 LOTC, requerir atentamente a la Audiencia
Provincial de Alicante y al Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Denia para que remitieran testimonio, res-
pectivamente, del rollo de apelación núm. 688/97 y de
los autos de menor cuantía núm. 332/95, al tiempo
que se interesaba que por el citado Juzgado se emplazara
a quienes fueron parte en el mencionado procedimiento,
con excepción de la recurrente en amparo, para que
pudieran comparecer en este proceso constitucional. Asi-
mismo, se acordó formar la correspondiente pieza sepa-
rada de suspensión.

6. Por diligencia de ordenación del Secretario de
Justicia de la Sala Primera de este Tribunal de 28 de
noviembre de 2001 se acordó tener por recibidos los
testimonios de las actuaciones remitidos por la Audiencia
Provincial de Alicante y el Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Denia y, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 52 LOTC, dar vista de las actuaciones del presente
recurso de amparo, por un plazo común de veinte días,
al Ministerio Fiscal y a las partes personadas, para que
dentro de dicho término pudieran formular las alega-
ciones que tuvieran por conveniente.

7. Por escrito presentado en el Registro General de
este Tribunal el 20 de diciembre de 2001 formuló ale-
gaciones el Ministerio Fiscal que destacaba que en las
actuaciones no constaban las practicadas para tramitar
el recurso de audiencia al rebelde interpuesto por la
demandante de amparo, ni el incidente de nulidad de
actuaciones promovido por la misma parte. El Fiscal con-
sideraba necesario el examen de las mencionadas actua-
ciones para formular sus alegaciones, por lo que soli-
citaba que se acordara requerir atentamente su remisión
de la Audiencia Provincial de Alicante.

8. El 28 de diciembre de 2001 presentó su escrito
de alegaciones la Procuradora doña María Jesús Ferrer
Pastor, en representación de Imperial Park Country Club
Properties Ltd. En él sintetizaba la recurrente en amparo
las cuatro vulneraciones del derecho a la tutela judicial
efectiva sin indefensión que, a su juicio y conforme se
había expuesto de forma más detallada en la demanda
con la que inició este proceso constitucional, son impu-
tables a las resoluciones judiciales impugnadas.

9. Por providencia de 9 de enero de 2002 se acordó
tener por recibidos el escrito de alegaciones del art. 52
LOTC presentado por la representación procesal de la
demandante de amparo y el del Ministerio Fiscal. Con-
forme a lo solicitado por éste, se acordó, asimismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.1 LOTC
y con suspensión del plazo concedido para formular ale-
gaciones, requerir atentamente a la Sección Cuarta de
la Audiencia Provincial de Alicante para que remitiera
testimonio de las actuaciones practicadas en el rollo
núm. 550-2000 para tramitar y resolver la solicitud de
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audiencia al rebelde y de las practicadas en el incidente
de nulidad de actuaciones promovido contra la Sentencia
desestimatoria de dicha solicitud.

10. El 10 de enero de 2002 tuvo entrada en este
Tribunal escrito presentado por la Procuradora doña
Esperanza Azpeitia Calvín, en representación de don
Friedhelm Backs y de doña Sieglinde Backs, en el que
se solicitaba que se la tuviera por personada en este
proceso constitucional.

11. Por diligencia de ordenación del Secretario de
Justicia de la Sala Primera de este Tribunal de 30 de
enero de 2002 se acordó tener por recibidos los tes-
timonios de las actuaciones remitidos por la Audiencia
Provincial de Alicante y por personada a la Procuradora
doña Esperanza Azpeitia Calvín, en representación de
don Friedhelm Backs y de doña Sieglinde Backs. Asi-
mismo, se acordó dar vista de todas las actuaciones
al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas para
que pudieran presentar las alegaciones que tuvieran por
conveniente, conforme a lo dispuesto por el artículo 52
LOTC, o completar las que se formularon anteriormente.

12. La representación procesal del Sr. y la Sra. Backs
presentó su escrito de alegaciones el 25 de febrero
de 2002. En él se alega, en primer lugar, que el recurso
de amparo es extemporáneo por haberse prolongado
artificialmente el plazo de caducidad de veinte días de
este recurso mediante la promoción de un incidente de
nulidad de actuaciones manifiestamente improcedente
contra la Sentencia recaída sobre la solicitud de audien-
cia al rebelde. A continuación se alega que el empla-
zamiento personal que tenía por destinataria a la
recurrente en amparo se dirigió al domicilio donde los
Sres. Backs suscribieron su contrato en Calpe (hotel
Esmeralda, calle Ponent, núm. 1), donde realizaron sus
primeros pagos con la tarjeta de crédito y donde se
desarrollaban las relaciones comerciales del «Imperial
Park Country Club», por lo que resultaría sorprendente
que, iniciado el proceso, nadie dé cuenta en ese domicilio
del paradero de Imperial Park Country Club Properties
Ltd. En todo caso, si el emplazamiento se realizó de
forma defectuosa, la indefensión sería sólo imputable
a la recurrente en amparo, que se habría mantenido
voluntariamente al margen del proceso, del que habría
tenido conocimiento extraprocesal, hasta que se señaló
fecha para la subasta del inmueble, momento en el que
salió del anonimato para formular la pretensión de
audiencia al rebelde. El escrito, tras argumentar que tam-
poco se ha causado indefensión a la recurrente en la
tramitación de la audiencia al rebelde y que la Sentencia
de la Audiencia Provincial que condenó a la demandante
de amparo está suficientemente motivada desde la pers-
pectiva del artículo 24.1 CE, termina con la solicitud
de que se deniegue el amparo solicitado.

13. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale-
gaciones el 26 de febrero de 2002. Tras la exposición
de los antecedentes, alega el Fiscal que no es necesario
realizar un gran esfuerzo argumentativo para constatar
que en el caso del que deriva este recurso de amparo
el emplazamiento no se realizó válidamente, porque
resulta de las actuaciones que en la diligencia de empla-
zamiento se acreditó que la recurrente en amparo no
tenía su domicilio en Calpe y que, en fase de prueba,
se emitió certificación registral en la que constaba que
la demandada en aquel proceso tenía su domicilio en
Gran Bretaña. A juicio del Fiscal, sin embargo, aunque
es dudoso si la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva sin indefensión (artículo 24.1 CE) se produjo
por el Juzgado de Primera Instancia que dictó Sentencia
en la que desestimaba la demanda, o por la Audiencia
Provincial al dictar la Sentencia condenatoria en segunda
instancia y resolver de forma desestimatoria el recurso

de audiencia al rebelde y el incidente de nulidad de actua-
ciones, hay que concluir que es a este último órgano
judicial a quien resultaría imputable la vulneración del
derecho fundamental, pues tanto al conocer del juicio
en la apelación, como en los trámites posteriores, debió
examinar las actuaciones practicadas en la primera ins-
tancia, de las que se deducía de forma patente que la
demandada no tenía su domicilio en Calpe.

Por otra parte, para dictar la Sentencia en el recurso
de audiencia al rebelde, la Audiencia Provincial acordó
recabar las actuaciones de la primera instancia de las
que se deducía la indefensión provocada por el inválido
emplazamiento. La recurrente en amparo confió en la
constancia de los defectos procesales en esas actua-
ciones, por lo que no solicitó el recibimiento del incidente
a prueba. Sin embargo, la Audiencia Provincial resolvió
sin esperar a recibir los autos, lo que se deduciría de
que la providencia por la que se acuerda remitirlos y
la Sentencia son de la misma fecha, y justifica no haber
lugar a la audiencia al rebelde en la circunstancia de
que la recurrente no había solicitado la práctica de prue-
ba. El Fiscal considera esta actuación de dicho órgano
judicial como «arbitraria o desproporcionada» y, en con-
secuencia, vulneradora del artículo 24.1 CE.

Las demás pretensiones deducidas en la demanda
de amparo, a juicio del Ministerio Fiscal, han de ser deses-
timadas. La falta de publicación de la Sentencia con-
denatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia no impidió
que la recurrente en amparo la conociera con tiempo
suficiente para articular la defensa pertinente contra la
misma a través del recurso de audiencia al rebelde. Por
otra parte, no habría falta de motivación en la Sentencia
condenatoria, pues ésta permite conocer que la ratio
decidendi no ha sido otra que la de entender que la
parte que ahora pide amparo, aunque no suscribiera el
contrato por cuya falta de perfección se impone la obli-
gación de restituir las prestaciones realizadas, forma par-
te del mismo grupo de sociedades que la que firmó dicho
contrato. Que ésa sea la respuesta más ajustada a Dere-
cho es algo que no garantiza el artículo 24.1 CE. El
Fiscal termina su escrito de alegaciones con la solicitud
de que se otorgue el amparo pedido, que se reconozca
el derecho de la recurrente a la tutela judicial efectiva
sin indefensión (artículo 24.1 CE) y que se anulen las
actuaciones con retroacción al momento inmediatamen-
te anterior al del emplazamiento de la demandada en
el juicio de menor cuantía en su domicilio.

14. Por Auto de 22 de abril de 2002 la Sala Primera
de este Tribunal, tras la tramitación de la correspondiente
pieza separada, denegó la suspensión de la ejecución
de la Sentencia condenatoria solicitada por la deman-
dante de amparo, dado que el perjuicio derivado de dicha
ejecución es de carácter patrimonial y, además, no se
han acreditado especiales circunstancias que lo hicieran
irreparable.

15. El 4 de julio de 2002, tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal escrito presentado por la Procuradora
doña María Jesús Ferrer Pastor en el que comunicaba
su baja profesional en la representación de la deman-
dante de amparo y el otorgamiento de la venia a su
compañera doña Gloria de Oro-Pulido Sanz, y solicitaba
que se la tuviera por personada y comparecida en el
presente recurso de amparo, entendiéndose con ella las
sucesivas actuaciones y notificaciones.

16. Por diligencia de ordenación del Secretario de
Justicia de la Sala Primera de este Tribunal de 12 de
julio de 2002, se acordó tener por recibido el anterior
escrito y por personada y comparecida a la Procuradora
de los Tribunales doña Gloria de Oro-Pulido Sanz, en
la representación de la demandante de amparo, y enten-
derse con ella la presente y futuras diligencias.
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17. Por providencia de 12 de septiembre de 2002
se señaló para deliberación y fallo de la presente Sen-
tencia el día 16 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Se impugnan a través del presente recurso de
amparo la Sentencia de la Audiencia Provincial de Ali-
cante (Sección Cuarta) de 16 de diciembre de 1998,
que estimó parcialmente el recurso de apelación inter-
puesto contra la Sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 2 de Denia de 3 de septiembre de 1996,
dictada en el juicio declarativo de menor cuantía
núm. 332/95, la Sentencia de la citada Audiencia Pro-
vincial de 18 de octubre de 2000, que declaró no haber
lugar a la audiencia al rebelde y el Auto del mismo órgano
judicial de 5 de diciembre de 2000, por el que se denegó
la declaración de nulidad de actuaciones pretendida
mediante el incidente regulado en el artículo 240.3 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ).

La primera de las resoluciones judiciales citadas esti-
mó parcialmente, como consecuencia de un recurso de
apelación, la demanda civil presentada por don Fried-
helm Backs y doña Sieglinde Backs contra Imperial Park
Country Club Properties Ltd., ahora recurrente en ampa-
ro, «Interesmeralda, S.L.», que resultó absuelta, y otras
entidades que, junto a la primera, resultaron condenadas
al pago de determinada cantidad a los actores, como
consecuencia de la declaración de nulidad de un contrato
cuyo objeto era la adquisición de ciertos derechos de
uso de un apartamento en un complejo inmobiliario turís-
tico.

La demanda de amparo imputa a las mencionadas
resoluciones judiciales diversas vulneraciones del dere-
cho a la tutela judicial efectiva sin indefensión (artícu-
lo 24.1 CE), la principal de las cuales derivaría del defec-
tuoso emplazamiento llevado a cabo en los autos de
menor cuantía 332/95, del Juzgado de Primera Instancia
núm. 2 de Denia: Intentado éste en Calpe y resultando
fallido —la demandante de amparo tiene su domicilio
en el Reino Unido— se acudió directamente a los edictos,
sin llevar a cabo diligencias para su correcta localización,
que resultaba fácil, dado que su domicilio constaba en
el Registro de la Propiedad, todo lo cual dio lugar al
seguimiento del pleito, hasta llegar a la Sentencia con-
denatoria de la Audiencia Provincial de Alicante, en
ausencia de la recurrente. Junto a esta originaria vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva se alegan
otras que después se examinarán.

2. Pero antes de entrar en el fondo del asunto habrá
que valorar la causa de inadmisión alegada por la repre-
sentación procesal de los Sres. Backs, que han com-
parecido en este proceso constitucional. Sostienen éstos
en su escrito de alegaciones que el recurso de amparo
es extemporáneo por haberse prolongado artificialmente
el plazo de caducidad de veinte días de este recurso,
mediante la promoción de un incidente de nulidad de
actuaciones claramente inviable, en su sentir, contra la
Sentencia dictada en el recurso de audiencia al rebelde.

No es así. El incidente de nulidad de actuaciones pro-
movido por la hoy demandante de amparo, utilizando
el cauce del artículo 240.3 LOPJ, no puede entenderse
manifiestamente improcedente (SSTC 201/1998, de 14
de octubre, FFJJ 3 y 4; 209/1998, de 27 de octubre,
FJ 1; 78/2000, de 27 de marzo, FJ 2, etc.): En el escrito
inicial se alegaba un dato de hecho —la Sentencia dictada
sobre la pretensión de audiencia al rebelde se pronunció
antes de que se recibieran los autos en que se había
dictado la Sentencia respecto de la cual se solicitaba
dicha audiencia— que, en principio, podría haber deter-
minado una indefensión producida precisamente en el
ámbito propio de la audiencia, lo que resultaba bastante
para entender procesalmente viable el mencionado
incidente.

3. Entrando ya en el fondo del asunto y en cuanto
a la principal de las vulneraciones del derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión que se alegan en la
demanda, importa recordar (STC 59/2002, de 11 de
marzo, FJ 2) que «este Tribunal ha declarado reitera-
damente que el derecho de defensa, incluido en el dere-
cho a la tutela judicial efectiva sin indefensión, que reco-
noce el artículo 24.1 CE, garantiza el derecho a acceder
al proceso y a los recursos legalmente establecidos en
condiciones de poder ser oído y ejercer la defensa de
los derechos e intereses legítimos en un procedimiento
en el que se respeten los principios de bilateralidad, con-
tradicción e igualdad de armas procesales, lo que, sin
duda, impone a los órganos judiciales un especial deber
de diligencia en la realización de los actos de comu-
nicación procesal que asegure, en la medida de lo posi-
ble, su recepción por los destinatarios, dándoles así la
oportunidad de defensa y de evitar la indefensión (SSTC
167/1992, de 26 de octubre; 103/1993, de 22 de
marzo; 316/1993, de 25 de octubre; 317/1993, de 25
de octubre; 334/1993, de 15 de noviembre; 108/1994,
de 11 de abril; 186/1997, de 10 de noviembre)».

Ahora bien, «hemos declarado asimismo que la inde-
fensión que proscribe el artículo 24.1 CE no es la mera-
mente formal, sino la material, es decir, aquélla que haya
causado al demandado un real y efectivo menoscabo
de sus posibilidades de defensa. Y hemos afirmado, en
este sentido, que la indefensión ha de ser consecuencia
de una acción u omisión atribuible al órgano judicial.
Por ello, cuando la indefensión que se invoque sea impu-
table al propio interesado, al no haber actuado con la
diligencia exigible para comparecer en el proceso tras
conocer su existencia —aunque sea por otros medios
distintos del emplazamiento—, adoptando una actitud
pasiva con el fin de marginarse voluntariamente del pro-
cedimiento, no cabe apreciar la vulneración del derecho
a la tutela judicial garantizado en el artículo 24.1 CE,
ya que no es admisible constitucionalmente una queja
de indefensión de quien con su conducta propició o coad-
yuvó a la incomparecencia en el proceso» (SSTC
43/1989, de 20 de febrero; 123/1989, de 6 de julio;
101/1990, de 4 de junio; 105/1995, de 3 de julio;
118/1997, de 23 de junio; 72/1999, 26 de abril;
74/2001, de 26 de marzo; 59/2002, de 11 de marzo,
entre otras muchas).

4. La aplicación de esta doctrina al caso que ahora
se examina ha de llevarnos a destacar que de los datos
que constan en las actuaciones remitidas se deduce que
no era irrazonable ni inadecuado practicar el emplaza-
miento en el lugar en el que éste se llevó a cabo, por
la vinculación de la recurrente en amparo con tal lugar
y por las relaciones existentes entre ésta e «Interesme-
ralda, S.L.», a quien se emplazó en el mismo domicilio,
tras lo cual ésta se tuvo por emplazada y compareció
en el proceso. De los mismos datos se concluye, igual-
mente, y esto es lo relevante desde la perspectiva del
artículo 24.1 CE, que Imperial Park Country Club Pro-
perties Ltd. tuvo conocimiento extraprocesal de la tra-
mitación del juicio en el que ocupaba la posición, junto
con «Interesmeralda, S.L.» y otras entidades, de code-
mandada.

En efecto, consta en la diligencia de emplazamiento
extendida por el Secretario del Juzgado de Paz de Calpe,
a quien dirigió exhorto el Juzgado de Denia para la prác-
tica de este acto de comunicación procesal, que en el
lugar designado por los demandantes como domicilio
de las entidades codemandadas (calle Ponent, núm. 1,
hotel Esmeralda, Calpe) se practica el emplazamiento
con una empleada de «Interesmeralda, S.L.», que firma
en prueba de haber quedado emplazada dicha sociedad.
Sin duda, a esa empleada se debe la información que
se hace constar al final de la citada diligencia relativa
a que Imperial Park Country Club Properties Ltd. no tenía
su domicilio en Calpe.
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Sin embargo, ha de subrayarse que de las actuaciones
remitidas resulta: 1) Que la demandante de amparo
Imperial Park Country Club Properties Ltd., domiciliada
en el Reino Unido, es propietaria de bienes inmuebles
en España, inscritos en el Registro de la Propiedad de
Calpe y, más concretamente, del apartamento núm. 605
del complejo «Imperial Park», sobre el que los aquí
demandados adquirían determinados derechos de uso
en multipropiedad, por virtud del contrato litigioso;
2) Que el complejo turístico «Imperial Park Country
Club» que, al menos en parte, es propiedad de Imperial
Park Country Club Properties Ltd., hace constar en sus
impresos el domicilio de Calle Ponent, núm. 1, edificio
«Esmeralda», apartamento 11-B, 03710, Calpe, Alicante;
3) Que el administrador del complejo turístico «Imperial
Park Country Club» es «Interesmeralda, S.L.», en cuyos
impresos figura como domicilio calle Ponent, núm. 1,
edificio «Esmeralda», apartamento 11-B. 03710, Calpe,
Alicante, es decir, el mismo que el del indicado complejo
turístico.

En conclusión, el emplazamiento de la demandante
de amparo se intentó en el domicilio común de la entidad
administradora del complejo «Imperial Park» y de éste
mismo, en el cual aquélla es la propietaria, entre otros,
del apartamento 605, objeto último del contrato litigioso.

Así las cosas, si se atiende a la función que desem-
peñaba «Interesmeralda, S.L.», y a las propiedades que
Imperial Park Country Club Properties Ltd. tenía en el
complejo inmobiliario cuya denominación, por cierto,
coincide con la suya propia, no se aprecia la falta de
vinculación entre ambas sociedades que se pretende.
En esta línea, será de mencionar que el representante
de «Interesmeralda, S.L.», don Antonio González Such,
en la diligencia de confesión judicial de la prueba de
la primera instancia, dice desconocer que el apartamento
objeto de autos es propiedad de la entidad Imperial Park
Country Club Properties Ltd., a pesar de que a «Inte-
resmeralda, S.L.», administradora de la Comunidad de
propietarios, según sus estatutos, correspondía, incluso,
recibir la notificación de los cambios de titularidad de
los inmuebles antes de que los nuevos adquirentes pudie-
ran ejercitar sus derechos. De esta circunstancia parece
derivar un interés de «Interesmeralda, S.L.», en mantener
oculta en el proceso una vinculación con Imperial Park
Country Club Properties Ltd. que, sin embargo, se evi-
dencia sin más que observar que, ya en fase de ejecución
de la Sentencia que había condenado a la recurrente
en amparo, pero que había absuelto por vez segunda
a «Interesmeralda, S.L.», fue esta sociedad la que, con
la interposición de un recurso de reposición, se opuso
a la anotación preventiva del embargo sobre fincas que
no eran suyas, sino de Imperial Park Country Club Pro-
perties Ltd.

Hay que prestar atención, por último, al preciso
momento en el que la recurrente en amparo afirma haber
tenido conocimiento del proceso: después de que se
fijara la fecha para la celebración de la subasta de los
bienes embargados y antes de que ésta tuviera lugar,
lo que le ha permitido consignar las cantidades recla-
madas y evitar la enajenación de los bienes. Y ocurre
que en ese mismo momento procesal de otro juicio seme-
jante al que ha dado lugar a este recurso de amparo
compareció también Imperial Park Country Club Proper-
ties Ltd. en fase de ejecución de otra Sentencia con-
denatoria dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 1 de Denia contra esta sociedad en los autos del
juicio declarativo de menor cuantía núm. 284/96, contra
la que ésta también ha interpuesto recurso de amparo
(núm. 1061-2000), en el que todavía no se ha dictado
Sentencia por este Tribunal. Estos datos coincidentes
revelan un dominio de la situación, capaz de evitar la
consumación de perjuicios, difícilmente compatible con
el desconocimiento de la tramitación del proceso.

Y todo ello, en su conjunto, integra una base bastante
para derivar, con un enlace preciso y directo según las

reglas del criterio humano, el conocimiento extraprocesal
de la pendencia del proceso por parte de la demandante
de amparo desde el momento en que se practicó el
emplazamiento en el hotel Esmeralda, calle Ponent,
núm. 1, de Calpe, pese a lo cual aquélla se marginó
voluntariamente del juicio.

5. En cuanto a las restantes vulneraciones del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, será de subrayar, como
ya se ha dicho, que la indefensión que tiene trascen-
dencia constitucional desde la perspectiva del artícu-
lo 24.1 CE no es la formal que derivaría del incumpli-
miento de cualquier norma relativa a los actos procesales
por parte del órgano judicial, sino la material, esto es,
aquélla que haya causado al demandado un real y efec-
tivo menoscabo de sus posibilidades de defensa. Y, más
concretamente, bastará indicar:

a) Según la recurrente también le habría causado
indefensión la falta de publicación de la Sentencia con-
denatoria de la Audiencia Provincial en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Alicante» que, por su parte, sería causa
de la nulidad de las actuaciones del proceso de ejecución
realizadas posteriormente y que impidió, asimismo, el
ejercicio del derecho a recurrir dicha resolución judicial.
La conclusión a la que se ha llegado relativa al cono-
cimiento extraprocesal del juicio priva, sin embargo, de
eficacia a estas alegaciones, siendo de añadir, como
argumenta el Ministerio Fiscal, que, en último término,
la falta de publicación de la Sentencia no impidió que
la recurrente formulara la solicitud de audiencia al
rebelde.

b) En la demanda de amparo se alega también que
la Sentencia recaída en el recurso de audiencia al rebelde
produjo indefensión porque declaró no haber lugar a
la audiencia instada, fundándose en que faltaban ele-
mentos de juicio para pronunciarse sobre la indefensión
supuestamente causada en la anterior tramitación del
juicio declarativo de menor cuantía, sin haber examinado
siquiera las actuaciones practicadas en la primera ins-
tancia, que le fueron remitidas con la misma fecha que
encabeza esa Sentencia. Pero está claro que aquí el
menoscabo de las posibilidades de defensa no deriva
del supuesto incumplimiento de las normas procesales
por la Audiencia Provincial al resolver el recurso de
audiencia al rebelde, sino de la conducta procesal de
la recurrente que se marginó voluntariamente del pro-
ceso, en su primera y en su segunda instancia, donde
podría haber hecho valer sus derechos e intereses, sin
duda, con mayor eficacia que en el recurso de audiencia
al rebelde. Como ya hemos tenido oportunidad de decla-
rar en otras ocasiones, «no cabe utilizar las garantías
del artículo 24 CE, establecidas en beneficio de todas
las partes interesadas en el proceso, como medio para
que una de ellas, conocida la resolución definitiva, pueda
replantear cuestiones que ha podido y debido exponer
durante la sustanciación del mismo» (STC 97/1988,
de 27 de mayo, FJ 2). Esto es lo que ha pretendido
hacerse aquí por parte de la recurrente a través de la
vía excepcional de la audiencia al rebelde que no está
prevista para permitir rescindir lo declarado por una Sen-
tencia firme a quien tuvo la oportunidad de defender
sus derechos por los medios procesales ordinarios. De
la supuesta indefensión causada por la Audiencia Pro-
vincial en la resolución de este recurso no puede pre-
dicarse el carácter de indefensión material, única que
tiene trascendencia constitucional desde la perspectiva
del artículo 24.1 CE, porque con una actitud procesal
diligente de la recurrente en amparo nunca se habría
llegado al recurso de audiencia al rebelde.

6. Queda por examinar la supuesta vulneración del
artículo 24.1 CE que la demandante de amparo deduce
de la falta de motivación de la Sentencia por la que
fue condenada. Según la recurrente la Sentencia de la
Audiencia Provincial de 16 de diciembre de 1998 carece
de motivación que se refiera a la condena de Imperial
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Park Country Club Properties Ltd.: La demanda civil se
refería a un contrato en el que esta sociedad no había
sido parte y la ahora recurrente en amparo fue deman-
dada sólo porque era propietaria del inmueble sobre el
que recaía el derecho controvertido. Los actores invo-
caron la doctrina del levantamiento del velo para esta-
blecer relaciones entre las codemandadas que justifi-
caran la condena de quienes no fueron parte contractual.
Según la demanda de amparo falta en la Sentencia una
fundamentación, aunque fuera sucinta, que justificara
en virtud de qué relaciones existentes entre las code-
mandadas se condena a quien no había sido parte en
el contrato.

Nuestra jurisprudencia viene declarando reiterada-
mente que el deber de motivación de las Sentencias,
impuesto objetivamente a los órganos judiciales por el
artículo 120.3 CE e implícito como derecho fundamental
de los ciudadanos en el art. 24.1 CE, «no autoriza a
exigir un razonamiento judicial exhaustivo y pormeno-
rizado de todos los aspectos y perspectivas que las partes
puedan tener de la cuestión que se decide, sino que
deben considerarse suficientemente motivadas aquellas
resoluciones judiciales que vengan apoyadas en razones
que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurí-
dicos esenciales fundamentadores de la decisión, es
decir, la ratio decidendi que ha determinado aquélla»
(por todas, STC 116/1998, de 2 de junio, FJ 3).

En este caso, como destaca el Ministerio Fiscal, la
Sentencia está lo suficientemente motivada como para
conocer que la ratio decidendi en la condena de la
demandante de amparo ha sido la aceptación de la argu-
mentación de la parte actora relativa a que aquélla, aun-
que no suscribiera el contrato litigioso, se integraba en
la unidad o grupo de empresas que lo promovieron.

Procedente será, por consecuencia de los razona-
mientos anteriores, el pronunciamiento denegatorio del
amparo previsto en el artículo 53 b) LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por Imperial Park
Country Club Properties Ltd.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de septiembre de dos
mil dos.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo
García Manzano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier
Delgado Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Firma-
do y rubricado.

19479 Sala Primera. Sentencia 163/2002, de 16 de
septiembre de 2002. Recurso de amparo
1268-2001. Promovido por don Hua Bo Yu
Xu respecto de los Autos del Juzgado de Vigi-
lancia Penitenciaria y de la Audiencia Provin-
cial de Burgos, que desestimaron su queja
contra el Centro Penitenciario de Burgos sobre
tramitación de una solicitud de indulto par-
ticular.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (motivación): resoluciones judiciales
que no controlan la legalidad de la actuación
administrativa respecto a un beneficio peni-
tenciario.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-

sidente, don Pablo García Manzano, doña María Emilia
Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio y don Rober-
to García-Calvo y Montiel, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1268-2001 (demanda
núm. 564-A-2001), promovido por don Hua Bo Yu Xu,
representado por la Procuradora de los Tribunales doña
María del Carmen Echavarría Terroba y asistido por el
Abogado don Rolando Díez Velasco, contra el Auto de
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos,
de 12 de febrero de 2001, y contra los Autos del Juzgado
de Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de Castilla-León (Bur-
gos), de 25 de octubre y 15 de noviembre de 2000.
Han intervenido el Ministerio Fiscal y el Abogado del
Estado. Ha sido Ponente la Magistrada doña María Emilia
Casas Baamonde, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 7 de
marzo de 2001, don Hua Bo Yu Xu manifestó su inten-
ción de interponer recurso de amparo contra las reso-
luciones mencionadas en el encabezamiento, solicitando
al efecto nombramiento de Procurador del turno de ofi-
cio. Una vez efectuada la designación, por escrito regis-
trado en este Tribunal el 26 de abril de 2001, doña
María del Carmen Echavarría Terroba, Procuradora de
los Tribunales, en nombre y representación de don Hua
Bo Yu Xu, interpuso demanda de amparo contra el Auto
de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Bur-
gos, de 12 de febrero de 2001, que desestimó en ape-
lación el recurso contra el Auto del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria núm. 2 de Castilla-León (Burgos), de 15
de noviembre de 2000, que, a su vez, había desestimado
el recurso de reforma interpuesto contra el Auto del mis-
mo Juzgado de 25 de octubre de 2000, desestimatorio
de la queja suscitada por el recurrente a raíz de la nega-
tiva del Centro Penitenciario de Burgos a tramitar la soli-
citud de indulto particular de conformidad con el artícu-
lo 206 del Reglamento penitenciario.

2. Los hechos más relevantes para la resolución del
presente amparo son los que a continuación se detallan:

a) El demandante de amparo, interno en el Centro
Penitenciario de Burgos, entendiendo que reunía los
requisitos previstos en el artículo 206 del Reglamento
penitenciario, solicitó del citado centro penitenciario la
tramitación del indulto particular. El 5 de julio de 2000
se notificó al interno el Acuerdo del Equipo Técnico del
Centro Penitenciario de no proponer a la Junta de Tra-
tamiento del mismo la tramitación del indulto particular,
pues «vista su solicitud y analizada su situación ... con-
sidera que el desempeño de su actividad laboral y su
participación en las actividades del Establecimiento Peni-
tenciario no alcanza el grado de extraordinario, según
viene recogido en el artículo 206 del vigente Reglamento
Penitenciario».

b) Contra dicho Acuerdo, el interno presentó escrito
de queja ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de
Burgos solicitando expresamente se le dieran a conocer
las circunstancias que podrían dar lugar a la apreciación
de que los requisitos previstos en el artículo 206 del
Reglamento penitenciario concurren de forma extraor-
dinaria a los efectos de acomodar su conducta a las
mismas y obtener el beneficio solicitado. El Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria desestimó la queja en Auto de
25 de octubre de 2000, previo informe del centro peni-
tenciario, razonando: «Conforme lo establecido en el artí-
culo 206 del Reglamento Penitenciario el Equipo Técnico


